
Diligencia para hacer constar que el presente documento del Plan General municipal de Millanes Ha sido aprobado provisionalmente (tercera aprobación provisional) por acuerdo del ayuntamiento pleno reunido en sesión ordinaria de fecha 25-05-2023.  Fdo. Carmen Capataz 

 Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,  
Población y Territorio

 La Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura 

ACUERDA: 

En Mérida La Directora General de  
Urbanismo y Ordenación del Territorio

 Sesión de:  Fdo. Eulalia Elena Moreno de Acevedo Yagüe 25 de mayo de 2023 
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